
Año 1988 Jueves, 4 de Agosto Núm. 91
PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN ni ANO TRIUNFAL FRANQUEO CONCERTADO PRECIO DB INSERCIÓN

Dentro y futra de ía capital:

Por un mee. . . 2^60 Pesetas 
Por tres meses . 7*60 »
Por seis meses , 16*00 »
Por un año . . 90*00 >

Número suelio, 0*60 c/ntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*76, y fe
chas anteriores 1 pta, ,

BOlETINt OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advebtencia.--No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

Los edictos y anuncios ofician 
les y particulares que sean de 
P'^ffOf satisfarán DIEZ cinti" 
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a ratón 
de CINCO cénHmos también 
POR 1 AL ABRA; debiendo los 
tntsresados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
PagOf haber satisfecho su im
porte en la Depositaría de 
Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territ^os de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en silos no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la prf^vlgactj^ el díai 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACETA’ (Art. 1. del Código Civil)

Bínisterio de Defensa Racional
ORDEN 

MOVILIZACION
1900

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejercito Na- 
clónales ia norma cuarta de la 
Orden de 21 del corriente (B. O. 
número 22) referente a la incor
poración a filas de los individuos 
perteneciente al cuarto trimestre 
del reemplazo de 1928, se amplía 
en el sentido de que todos aqué
llos serán destinados a Cuerpo de 
Infantería y en la forma y cuan
tía que determine el General Je
fe de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, a cuyas instruc
ciones se ajustarán lasjdemás Au 
toridades en ellas mencionadas.

Asimismo, como ampliación a 
la norma décima de la citada Or
den, se dispone que las Autorida
des Militares que en la misma se 
indican darán cuenta a la Jefa
tura de Movilización, Instrucción 
y Recuperación del número de 
individuos incorporados, al mis 
mo tiempo que a la Subsecreta
ría del Ejército.

En Burgos a 27 de julio de 
1938. — III Aflo Triunfal.

El General Encargado del Mi
nisterio.

Luis VALDt> CaVANILLES

HiltligCilillHMÜ
Carteleras de espectdcules 

CIRCULAR 1.917
Se recuerda que por la Jefatura 

Nacional de Propaganda ha sido 
hecha la concesión de la exclusiva 
de edición para la Eepafia Nacio
nal de un programa de espectá
culos diario y de reparto gratuito 
al público, denominado *La Car
telera» a favor de Don] Doroteo 
Berriatua.

Este programa es exclusivo, 
entendirndose que debe prohibir
se a las empresas el anunciarse 
en hojas u octavillas para su re
parto callejero, ahora bien, estas 
empresas coservaran su libertad 
de publicidad, en otra forma 
tal como prensa, carteles murales 
etc, de repartía programas de 
mano que versen sobre el espec
táculo del día. ea el interior de 
sus locales de espectáculos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 3 de agosto de 1938 
ni Afto Triunfal.

El Gobernador Civil,
Francisco Rivas y Jordán de 

Urries.

Se suscribe en la Contaduría de la Eaxelentísima Diputación ^o^ncial.
El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atendrán ins
cripciones que vengan acompañadas de su importe, ddnen^ 
déla capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fdcü cobro.

Gobierno Civil de la Provincia
1.908

Comlulén Provincial de Subsidio al Combutlcntc
Bn el B. O. del Etado de 31 de julio último se inserta la Orden 

siguiente del Ministerio del Interior: ‘ □
El artículo cuarto del Reglamento de 30 de abril último, dictado 

para aplicación del Decreto de 25 del mismo mee sobre reorganización 
del Subsidio pro combatientes, ha recoiido el espírituo que informaba 
la Orden de 2 de marzo de 1938, Si bien en la fecha en que se dictó 
esta Orden pudo ten^’r eficacia y razón de ser, dadas las circunstancias 
que entonces concurrían en las fuerzas do Orden y Policía, no ocuire 
así en los momentos presentes, en que se han hecho extensivos bs be
neficios del Subsidio a legionarios y otras fuerzas, que perciben haberes 
superiores a los del soldado de reemplazo. □ , i

Procede, en consecuencia, derogar el artículo cuarto del Regla
mento citado, aunque debe exigirse a los movilizados en las columns 
de Orden y Policía, para que puedan percibir el Subsidio sus familia
res, la presentación en las Comisiones locales, de certificación, exp^ 
dida por el Jefe de la Unidad que pertenezcan, en la que se exprese la 
cantidad que el combatiente percibe en mano a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo primero del artículo primero de tan aludido Reglamento.

Bn su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo único.—Queda derogado el artículo cuarto del Reglamen

to para aplicación del Decreto reorganizando el Subsidio a las familias 
de los combatiente de 30 de abril de 1938. , rv 4 o r

Los combatientes encuadrados en las columnas de Orden y Poli
cía, afectos a la vigilancia do fronteras, que tengan derecho a subsidio 
deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo pnmerc del ar
tículo primero del expresado Reglamento a los efectos de deducción 
de utilidades. , , , x x

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.
Dios guarde a V. I. muchos aflos
Burgos, 30 de julio de 1938 —III Año Triunfal

SERRANO SüNER

Dmo. Sr. Jefe del Sevicio Nacional de Beneficencia y Obras So- 

”****¿0 qu» B# publica en eete periódico oficial para conocimiento de 

la> Comisiones Locales de Subsidio al Combatiente, las cuales al eon- 
leccionar el padrón de beneficiarios del presente mes y de los sucesiros 
tendrán presente lo dispuesto en la citada disposición al tramitar las 
hojas declaratorias de las familias a quienes afecta la misma.

Logrofio, 2 de Agosto de 1938, -III Alio Triunfal.
El Jefe de la Comisión prorincial del Subsidio, Ernesto Mafianas 

Colleja.
lA taa« í-epccial del Subsidie por la enpcdictáii 

d© sfilvocondiictoo de viftje
1.915

Bn cumplimiento de órdenes de la Superioridad, a partir de esta 
fecha la tasa por la expedición de SALVOCONDUCTOS de » 
que se refiere el apartado f) del art.** 7.* del Decreto de 26 de abnl úl
timo reorganizando el Subsidio Pro-Combatiente, se hará efectiva 
sustituyendo el reintegro de las instancias solicitando dichos documen
tos con sellos especiales del Subsidio; y en su lugar, hasta su puesta 
en circulación, mediante estos efectos por la Comisión de Subsidio al 
Combatiente de esta capital, en cuyas oficinas, instaladas en la calle 
de Hermanos Moroy (Bajos de la Plaza de Abastos), se pondrán a la 
venta del público todos los días laborables.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Logroño, 1.* de agosto de 1938.-III Aflo Triunfal. i

El Jefe de la Comisión Provincial Ernesto Mafianas Calleja

Obras Pública»
Negociado de Eléctricidad

ANUNCIO
1,895

D. Lázaro Fernández, como 
Gerente de S A. Hidro Electra 
de Nájera, h» presentado en esta 
Tefrttura de Obral Públicas un 
proyecto pnra establecer la va
riante en el trazado de una línea 
de alta tensión y disposición del 
transformado situado en el molino 
harinero que se encuentra junto 
al camino al Barrio de Margu- 
bete en el término municipal de 
Santo Dom nge de la Calzada.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
a los efectos de lo dispuesto en 
el art* 13 del vigente Reglamen
to de Instalaciones eléctricas de 
27 de Marzo de 1.919.

Las reclamaciones ea contra de 
lo que se pretende podrán ser 
presentadas dut ante el plazo de 
treinta días a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el pl«zo fijado, a ho
ras hábilee de Oficina, en el Ne
gociado de Electricidad de Jefa
tura de Obras Públicas,

A continuación se inserta la 
Nota - extracto del proyecto a 
que se refiere sste anuncio.

Logroño, 30 de julio de 1938. 
Til Año Triunfal.

El Ingeniero Jefe
J. Cajal

D. Lázaro Fernandez, como 
Gerente de S. A. Hidro Electra 
de Nájera, solicita autorización 
para la variante en el trazado de 
alta tensión y disposición del 
transformador situado en el moli
no harinero- que se encuentra jun
to al camino al Barrio Margubete 
en el término municipal de Santo 
Domingo de la Calzada.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

La Hidro Electra de Nájera 
S. A, proyecta realizar una mo
dificación en el trazado de una 
línea de alta tensión a 3.000 vol
tios y disposición del transforma
dor situado en el molino herinero 
que se encuentra junto al camino 
al Barrio Margubete en el térmi
no municipal de Santo Domingo 
de la Calzado.

La modificación que se proyec
to afectuar consiste en instalar 
una nueva caseta de transforma
ción que irá adosada ai molino 
harinero. El trazado de línea de 
alta tensión existente, se modifi
cará a partir del poste situado 
junto ai camino de Circunvala
ción, para cruzar normalmente el 
camino al Barrio Margubete y 

¿entrar en la nueva caseta. La lí
nea, después de derivar la poten
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cío absorvida en esta caseta, sale 
de la misma, empalmando a poca 
distancia con la línea existente, 
que va al transformador de San 
Francisco.

Los tres hilos del trazado aéreo 
irán sujetos sobre aisladores de 
porcelana fabricados para una 
tensión de servicio de 5.000 vol
tios. Los soportes irán sujetos so
bre fuertes postes de nadera de 9 
metros de longitud, empotrados 
en el suelo en una longitud de 
1'20 metros aproximadamente.

La altura sobre el suelo del hi
lo interior en el cruce con el ca
mino al Barrio Margubete será 
de 7 metros, instalándose además 
en este cruce, entre los dos pos
tes y para cada conductor un hi 
lo de acero galvanizado de 4 
m/m, que irá sujeto de metro en 
metro con el conductor. Los hilos 
de retención, irán sujetos en am
bos epayos del cruce con aislado
res de retención, independientes 
de los que soportan la línea.

Se instalarán los aparatos de ¡ 
maniobra y de protección necesa
rios, teniendo acceso a la’misma 
el personal encargado del servi
cio.

£1 único nuevo propietario, cu
yos terrenos atraviesan la linea, 
es D. Nicolás Sanmartín. I 

Se solicita la imposición de ser- I 
vídumbre forzosa de paso de co- 1 
rriente eléctrica sobre la nueva I 
finca afectada por la variante. i 

Los propietarios, excepción del i 
anterior, de los terrenos por don- I 
de pasa el nuevo trazado, son los I 
mismos que los del trazado exis- I 
tente, no habiendo por parte de I 
ellos ningún inconveniente en que I 
se baga la modificación. i

Logrofto, 30;d8 julio de 1.938,
III Afto Triunfal, I 
El Ingeniero Jefe, I

J. Cajal. I

Ministerio dei Interior
1.909 

ORDEN

Las distintas circunstancias 
en ique se encuentran unas pro
vincias con relación a otras, a 
medida que se va llevando a cabo 
la reconquista nacional, da lugar 
a que exitan diferencias en la 
marcha ecónomico - administrati
va de las Fiscalías Delegadas de 
la Vivienda, cubriendo muchas 
con exceso sus gastos y teniendo 
algunas pocos ingresos y, por lo 
tanto déficit, motivado por la im
plantación de los servicios.

Tratándose de un solo Organis
mo y siendo obligado — artículo 
noveno del Decreto 111 —ingre- । 
sar en el Tesoro las cantidades 
sobrantes obtenidas por multas, 
aquéllas deben ser las que, en de
finitiva, excedan después de los 
gastos originados totalmente.

En su virtud, como aclaración 
í de febrero de 

1937, este Ministerio se ha serví- I 
do disponer:

Primero.—Las Fiscalías Dele
gadas de la Vivienda, que al co- I 
«««««r un trimestre natural ten- 

participarán antes 
del día 10 respectivo a la Fiscalía \ 
bupenor, enviando los compro- i 
bantes de aquél, solicitando su 
liquidación.

Segundo.—En idéntica fecha 
darán cuenta al Gobernador Ci- 
vil de su provincia de su situación 
económica y de la petición for- I 
mulada.

Tercero.—El hiscul Superior I 
ordenará lo necesario para que \ 
por la Delegación que tengan su I

admitiéndoae posturas que no cu
bra las dos terceras partes del 
avalúo.

! 1. Una máquina Singer, para 
coser, movida a pié, con su funda, 
450, pesetas

2. Un mecano consu armario, 
100

3. Cinco galerías de metal de 
distintos tamaños, para cortino- 
nes. 60

4. Un aparador y un trinche
ro, el primero con tres cajones 
y dos laterales y el segundo con 
dos medias puertas, con piedra 
de marmol los dos, una mesa a 
juego de los anteriores, dos buta
cas de gutapercha y 4 sillas de 
madera curvada, 420

5. Un belón con cuatro luces. 
90

6. Un tocador con dos cajones 
con tapa de marmol y espejo. Un 
espejo circular para el servicio 
de tocador. 50

7. Una mesilla. 12
8. Uu reloj de pared con pén

dulo con las iniciales E.A. 60
9. Un paragüero o perchero 

wU
lü. Tres bú(A€n«. 450

perávit se transfieran los fondos I 11. Uua mesa despacho estilo 
precisos a la que carezca de ellos cubista, con cristal en la parte 
comumeando su resolución a las I superior, con un departamento al 
Autoridades Gubernativas de las I lado izquierdo, con cuatro cajo- 
provincias respectivas, para noti- I nes cerrados por una puerta. 4o0.

® transferencia realizada. I 12. Una mesita para máquina 
, 4»Luarto.--Quedan subsistentes I de escribir, con su taburete. 115.

del capítulo quinto 13. Dos sillas madera con 

I Úpa mesa para fumar, con 
Burgos, 30 de julio de 1938.— | su bandeja, dos botes, estuche pa- 

in Año Triunfal. I cerillas, caja y cenice-
Serrano SuAer I ,c.. c - j t I Una librería de unos tres Vivipndíi*^^^ Superior de la I metros de ancha por dos de alta, 

I con dos lunas correderas y en la 
- ------- - I mano derecha un departamento 

MiMisimi III jtfí ssftá'B.'w&rS!
_______ ___ I muelle, y debajo de las lunas dosI parte inferior

Aooo I que cierran los departamentos y 
D, Luis Aíoroy y Jierndndea librería pequeña también con 

Jues Municipal de esta ciu- 1««/« correrás y a juego de la 
dad de Logroño. i

' „ I 16. Un reloj metido en un fa-
Hago saber: Que en los autos I nal de cristal. 18

de juirio verbal civil, seguidos I 17. Uua radio marca Saba 
por el Procurador de los Tribu- I con cuatro lámparas con onda 
nales, D. Domingo Apellaníz I normal y larga con su mesilla, 
banta María, en nombre y repre- I 550
sentación del demandante D. An- 1 18. Un reloj de pared en cuya 
to in Oftate y Ofiate, contra el de- I esfera aparece «Garca» abajo 
mandado D. Joaquin Gasea Jimé- I «Tetuán*, 24,95 
nez, sobre reclamación de canti- I 19. Violín con arcos y un tubo 
dad, he acordado en provideen- | de metal encerrado en su estuche 
cía de esto fecha, sacar en venta I 7 este con funda de lona. 225 
en pública subasta por término | 20. Un aparato de luz, de bola 
de ocho días los bienes que figu- | redonda y brazo de metal blanco 
ran en la adjunta relación embar* I yjadorno de madera. 13 
gados al demandado. I 21. Veintiocho tomos de la

El acto del remate tendrá lugar I Historia, España de la Fuente 200 
en la Sala Audiencia de este Juz- \ 22. Dos tomos-de la Historia 
gado el día diecisiete de Agosto 1 del Teatro Español, de Díaz Es* 
y ho’g de las diez y treinta de su I co’ar40 
mañana. Para poder tomar par- | .23. Doce tomos Monografías I 
te en la subasta todo licitador de- i Históricas. 36 
berá consignar previamente en I 24. Nueve tomos Historia de 
la mesa del Juzgado?- el diez-por l lns Ideas Estéticas, de Menéndez 

lo® bienes, no { Pelayo. 125
1 25, Treinta y nueve tomos de

Vidas Españolas del Siglo XK. 
(Espasa—Calpe). 150

26. Dos tomos Antología I 
Americana' 16 |

La subaíita se llevará a efecto 
por lotes y el depositario de los 
bienes es D. Antolin Oflate y 
Oflate, mayor de edad y vecino 
de esta capital, Muro del Car
men —10— piso 3.®.

El presente edicto y relación 
de bienes adjunta se insertarán 
en el Boletín Oficial de la, Pro
vincia.

Dado en Logçofto, a 29 de julio 
de 1938. III Afta Triinfal.

P. S. M. 
El Secretario.

/^elación df Jos bienes

27. Cuatro tomos Clásicos 
Españoles. 20
28 Catorce libros de la Compa^ 
fila Ibero Americana de Publica
ción. 50

29, Dos tomos Nueva Analo
gía Ilustróla, de J. Richapin. 80.

30. Dos tomoR Esquema de la 
Historia R, G. Wells. 50

31. Diez tomos de los Episo
dios Nacionales de Perez Galdos 
(Edición de lujo). 50

32. Un tomo Las Razas huma
nas, de Instituto Galiach. 50

33. Un.tomo Cancionero Man
rique. 5

o4. Un tomo Las Confesiones 
de San Agustín. 10

35. Ocho tomos de Ramón 
Mesonero Romanos. 40 i

36. Veinticinco novelas. 75
37. Dos tomos Obras comple- 

de Gabriel y Galán, 16
38. Diez y ocho novelas. 54 I 
39. Ocho tomos de Hitaría de 

España, Juan Antonio de Cárcer I 
80 I

40. Una máquina de escribir I 
A. E. G. »Olympia», con su estu- I 
che maleta. 450 I

41. Un armario espejo, de ma- i 
dera clara, con un cajón, de un I 
metro, por dos de alto 110 I 

42. Un aparato de Cine y una I 
caja con doce carretes de pelí- I 
culas, 35 I

43. Una ca*ua turca, 20 I
44. Un bolsillo de plata de se- I 

ñora, 30 |
45. Un estuche con doce cu- i 

charillas, 25 |
46. Un estuche con un irin- i 

chanté de metal, '15 I

* I 47. Un estuche con dos cucha- 
' I ras, dos tenedores y dos cuchillos

I 30
I 48. Un estuche con seis cu* 
I charas y seis tenedores de plata, 
I con las iniciales A. S. /un cestillo 
I con cinco cucharas, siete tenedo* 
I res, tres cucharillas, ocho cuchi- 
I líos y un cucharón, 150
I 49. Una plancha eléctrica con 
I su cordón y parrilla, 10.
I 50. Un juego de the compues* 
I to de azucarero, thetera, jarra y 
I tres tazas con sus platillos de 
I porcelana de colores, 25.
I 51. Cincuenta y cinco copas 
I de cristal de distintos tama ft os y 
I formas, seis tazas blancas, 14 
I platillos de piedra, seis tazas de 
I color azul con sus platillos, una 
I cafetera exprès para dos tazas 
I con su caja de papel de discos, 
I una jarra de cristal con mango y 
I pié azul una botella de vino, 
I blanca con pié y tapón azul, una 
I jarra de porcelana amarilla, una 
I jarra de cristal para agua, otra 
I de porcelana blanca, una vina- 
I grera, dos platos de loza azul, 
I para colgar, una fuente de porce- 
I lana y dos salseras de porcelana, 
I 50.
I 52. Un armario pintado de 
I blanco con adornos azules, de 
I una puerta, cuatro cajones y ua 
I departamento cerrado, de un me- 
I tro por dos de de alto, 35.

53. Una alfombra de pié de 
cama, 5.

54. Uti armario de cuatro 
puertas, con cajones, de unos 
3 metros por 3, pintado de claro, 

I 155.
55. Un aparato de luz de tres 

brazos de metal y lámpara cen
tral de cristal, 30.

56. Un ferrocarril eléctrico de 
juguete, con sus accesorios, con 

' su armario de cuatro cajones, 40.
57. Cuatro piezas de tela 

blanca de hilo, de tres metros por 
dos, otra pieza de tela blanca de 
hilo, de 1'50 por uno, otra de tela 
de crespón azul de 2'50 por 0'50 
95.

58. Una alfombra de pié de 
mesa, 5.

59. Una máquina de coser pa
pel, Duplex. 20. 
^^60. Un despertador pequefto,

61. Una linterna de caco, de 
pila eléctrica, 8.

62. Un piano Gbruder Stfigi 
Disn de cola, 3.500.
^63. Una estufa de petróleo,

Y para su insercción en el Bo- 
lbtín Obicial de la Provincia 
expido la presente relación en 
Logrofto a veintinueve de julio 
de rail novecientos treinta y ocho. 

lü Año Triunfal.
El Secretario.

José Maria de Codre.

EDICTO 1.912
Don Joaquín García Fuertes, 

Recaudador Auxiliar de la Ha
cienda, en la Zona de Nájera

Hago Saber: Que en virtud de 
providencia dictada por esta Ofi
cina, en el expediente individual 
apremio que me hallo instruyen
do, contra el contribuyente Don 
Felix Morga Rocandio, deudor a 
la Hacienda por el concepto de 
reintegro de Libramiento, corres
pondiente al afto 1933, con un dé' 
bito pricipal de 3.000 pesetas, 
más los apremios gastos y costas 
que puedan causarse, se ha proce 
dido al ombargo de los bienes 
siguientes: 2

1®—Uoa casa, sita en la Ca’lle 
Dicarán, de este pueblo, señala
da con el númei o 3. que linda por
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la Derjecha entrando con'Manuel 
Bretón, y por la Izquierda, con 
Angel Andrés; dicha finca figura 
con un líquido imponible de 150 

y ’’w®' s valoración de 
3.6^ pesetas.

2*. Otra finca rustica, sita en la 
partida de Cascajares, de este 
término mumcipal, regadío even
tual, de una fanega de cabida, 
que linda al Norte, con Donato 
Fernandez Bobadilla; Sur, Pedro 
Anguiano; E^te, Francisco Ibá- 
ftízy Oeste, Hernieregildo Andó- 
ne&uí; que la expresada finca tie
ne un líquido imponible de 20 
pesetas y uaa valoraeción de 400 
pesetas.

Lo que se hace público para 
conocimiento del deudor, en igao' 
rado paradero, y para que ios 
herederos, causabientes o acre
edores hipotecarios, sí los hubie
re, comparezcan en este expedien 
te, durante el plazo de ocho días, 
según lo dispuesto en el Artículo 
154 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de Diciembre de 1928, pues 
de no hacerlo se proseguirá en 
rebeldía, requiriéndoles a la vez 
para que en igual plazo presen
ten en esta oficina los documen
tos de propiedad de las expresa
das fincas, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo serán suplidos 
a su costa.

Nájera, 1 de agosto de 1938. 
in Afto Triunfal.

El Recaudador auxilian 
Joaquín García

1,866
Don Salvador Sdnches Terdn, 

Jueg de Instrucción de esta 
Ciudad de Logroño y su Par
tido.
Hago saber: Que en este Juz

gado-pende actualmente de ejecu
ción el ramo separado de respon
sabilidad civil dimanante de ex
pediente de responsabilidad civil 
seguido contra el vecino de Na- 
varrete D. Eustasio Castroviejo 
Navarro para hacer efectivas las 
responsabilidades que le fueron 
impuestas como comprendido er 
el artículo 6*. del Decreto de 10 
de enero de 1937, sobre incauta
ciones, en el que se embargaron 
como de la propiedad del ejecu
tado, tasaron y sacan a pública 
subasta por primera vez y térmi
no de veinte días los siguientes 
bienes.

l’.- Fincas en término de ia 
Mora, de 7 fanegas aprosíraada-- 
mente, linda Norte, senda; Sur 
Pardo mayor; Este y Oeste, Be
nito Bañares y otros, tasada pe
ricialmente en dos mil cien pese-î 
tas.

2^.- Otra en Manzanera, de una 
fanega y un celemín, linda, Nor
te, regadío; y conde de Vallella- 
no; Sur, camino viejo de Logro
ño; Este, río de Fuenmayor y 
Oeste, regadío, tasada pericial
mente en mil doscientas cincuen-' 
ta pesetas.

3*.- Otra finca en Lagnnilla de 
una fanega y 6 celemines, linda, 
Norte y Este, herederos de José 
María Lerena; Sur, Roque Ve- 
rástegui; Oeste, herederos de 
José María Lerena; tasada peri
cialmente en mil pesetas.

4®.- Otra en la Interquína de 5 
fanegas linda Norte, de Andrés 
Plaza; Sur, riego; Este y Oeste, 
herederos de Andrés Javier, ta
sada pericialmente en mil sete
cientas pesetas.

Están sitas en téminos del 
Ayuntamiento de Navarrete.

La subasta tendrá lugar en la 
Audiencia del Juzgado de Prime-,

ra Instancia de Logrofto, Palacio 
de Espartero, de esta ciudad, a 
las 12 horas del día 25 de 
agosto 1938 y se advierte a los 
licitadores que para tomar parte 
en la misma será necesario depo 
sitar previamente en este Juzga
do el diez por ciento de la canti
dad que sirve de tipo de substa; 
que sólo se admitirán posuras 
que sean arregladas a derecho 
y que los títulos de propiedad se 
encuentan a disposición de los 
llenadores en la Secretaría de 
este Juzgado, conformándose 
con ellos, la persona que remate 
aquellos.

Dado en Logrofto, veinticin
co de julio de mil novecientos, 
treinta y ocho.—III Afto Triunfal.

El Juez de Instrución 
Salvador Sdnchea Terdn

El Secretario 
P. H.

Depositaría de Fondos Municipales 
de Anguiano

SEGUNDO TJtJJtíESTRE DE 193S J.SSS

CUENTA TI^IMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispües- 
lo en el artícuio 584 del estatuto Municipal de 8 de mar«o de 1924 y 
artículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto 
de dicho afto, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operacio
nes de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el 
trimestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE,—Cuenta DE Caja

miuflcios oricmns
EDICTO 1.898

Confeccionado por la Junta Ge
neral de mi Presiden da el repar* 
cimiento de utilidades para el 
ejercicio de 1.938 queda expuesto 
al público en'la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de 15 
días, á fin de que sea examinado 
por el que así lo crea conveniente. 

Durante el expresado plazo que 
se contará al siguiente en que 
aparezca éste Edicto en el Bole
tín Oficial y tres días más, se 
admitirán cuantas reclamaciones 
se formulen con arreglo a la Ley 
del Timbre.

Toda reclamación ha de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y acompañar 
á las mismas los documentos que 
justifiquen debidamente el objeto 
de la reclamación, sin cuyos re
quisitos no serán admitidas.

Lo que hago público por medio 
de éste periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Pradejón'24 de julio de 1,938 — 
in Afto Triunfal.

El Presidente
Dáaraso Preciado.

Comité moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 1 de agosto 
de 1938, de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos..............................  23‘80
Libras.................................... 42‘45
Dólares...........................  . 8 58
Liras........................................45‘15
Francos suizos......................196‘35
Reichsmark........................ 3'45
Belgas.................................. 144*70
Florines............................... 4‘72
Escudos................................... 38‘60
Peso moneda legal. . . . 2‘25
Coronas checas...........30'00
Coronas suecas................ 249
Coronas noruegas. . . . 2‘14
Coronas danesa»..............  1'90
Divis&s libres importadas vo

luntaria y definitivamente
Francos................................... 29*75
Libras....................................53'05
Dólares.................................... 10*72
Francos suizos................245‘40
Escudos................................... 48‘25
Peso moneda legal. . . . 2*80

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior . , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................

Total de Cargo- ....

Data por pagos verificados en igual trimestre. , . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . |

PESETAS

57.091 42 
9.747

66.838 79
7.334

59.504 79

rj>
3 INGRESOS
c
0 w

SALDO 
dol trlmMtn 

Mterti r 
p«r Operación** 

roaUsaéu

POMtU

0PESÀCI0HS8 
reallsadaa

«ato trlmMtoo

Peoetoa

TOTAL 
de laa op.racie- 
nea realliadaa 

basta 
«ato trimwtrs

PflMtas

1 .® Rentas... . . . . . . 
2,® Aptos, de bienes comunales. .
3 .® Subvenciones...............................
4 .® Servicios municipales j . .
5 .® Eventuales y extraordirios . .
6 .® Arbitrios con fines no fiscales.
7 .® Contribuciones especiales . .
8 .® Derechos y tesas .....
9 .® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales.
10 . Imposición municipal....
11 . Multas..........................................
12 . Mancomunidades .....
13 . Entidades menores.....................
14 . Agrupación forzosa del Muni

cipio ..................................
15 . Resultas....................................
16 Reintegros de pagos indebidos.
17 . Depósitos gubernativos . , .

6
58

3.733 40

56.410 57

823 2C
647

62

746 20

3.620 86 
500

3.483 11

829 20
705

62

746 20

7.394
500

69,995 34

Total de Ingresos. . . . 60.247 97 9.747 57 69.995 34

GASTOS
1. ® Obligaciones generales . . .
2. ® Representación municipal . .
3. ® Vigilancia y seguridad . . .
4. ® Policía urbana y rural . , .
5. ® Recaudoción...............................
6. ® Personal y material de oficinas.
7. ® Sa.ubridad e nígiene ....
8. ® Beneficencia...............................
9. ® Asistencia social.....................
10. Instrncción pública ....
11. Obras públicas. . . , . .
12. Montes..........................................
13. Fermento de los intereses co

munales .............................
14. Municipalización de servicios .
15. Mancomunidades.....................
16. Entidades menores.....................
17. Agrupación forzosa del Muni

cipio ........................................
18. Imprevistos...............................
19. Resultas....................................

666 95 
170

354 
442 50
666 80
100

227 60

42 10

82
404 40

1.944 83 
200

1,044 75
907 50

1.035 05
764 25

1.235

24 20

52 50

125 92

2.611 78 
370

1.398 75 
1.350
1.701 85

864 25 
1.235

251 80

94 67

208 12

Total de Gastos. . . . 3.156 55 7.434 10.490 55

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se 
unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.
Anguiano, a 30 de juino de 1938. II Afta Triunfal. El Deposita
rio, Alejandro Murga

Contadoria de Fondos ¡Municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de ¡os libros de contabi
lidad de mi cargo correspondiente al segundo trimestre del afto 1938 
a que la misma pertenece.

V° B.®: El Alcalde. El Secretario Interventor.
APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 

de fondos del 2® trimestre de 1938 ha sido aprobado por la Comisión 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifícu.

Anguiano a 2 de julio de 1938

SGCB2021
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CUERPO NACIONAL DE
Pliego de Condiciones

Para la ejecución de los aprovediamlentos madera
bles que se enajenan en pública subasta^ concedidos 
en los montes de esta provincia para el correspon

diente aAo forestal de 103 9-39

(Continuación)
gist ros o cuentas corrientes que 
deben¡llevar a cada rematante tie* 
ne Ia previea obligación de pro
veerse deuu libro talonario encua
dernado y extendido con sujeción 
al modelo que se detalla en el Bo 
LSTÍN Oficial número 24 corres
pondiente al día 30 de enero de 
1907 y con arreglo a las instruc
ciones que en dicha Circular se 
mencionan o se dicten en lo suce
sivo.
Estos talonarios estarán foliados 
y numerados de imprenta en cada 
hoja habrá dos estados iguales, 
uno para cortar y entregar al re
matante,y otro que será la matriz 
y que se llevará ex ictamente con 
los mismos datos que se detallan 
en el salvo conducto y que queda
rá sienapre unido al libro talenario 
como justificante y comprobante 
fiel y legal de los salvoconduc
tos que vayan expidiéndose.

Estos libros habrán de presen
tarse en las oficinas de la Jefactu- 
ra de Montes de la provincia para 
que sean contrastadas y selladas 
todas sus hojas sin cuyos requisi- 
no tendrán valor alguno.

Cuando los enapleados del Re
mo, Guardia civil o foresteral, 
peones camineros o cualquier otro 
funcionario inspeccione un carga
mento de productos foresterales 
y el salvo—conducto correspon
diente, tomará nota de su núme
ro, fecha, clase y cantidad de los 
productos que transporten y de
más notas y observaciones que 
en el mismo se hagan constar. Si 
fuese dentro de su comarca, de
marcación o servicio, tienen el 
deber de presentarse lo antes que 
Ies sea posible en la Alcaldía con 
su matriz correspondiente, y si 
fuese de otra las remitirán al 
empleado o Comandante del pues
to a que pertenezca para que 
haga dicha confrontación.

Los Alcaldes y Secretarios se
rán personalmente responsables 
de cualquier diferencia que pueda 
resultar entre los datos que figu
ren en su salvo conducto, y en su 
matriz, entendiéndose que esta 
transgresión constituye un delito 
de cohecho falsedad de documen
tos y complicidad de un hurto que 
cae bajo la jurisdicción de los 
Tribunales de Justicie, a quienes 
se pasará el tanto de culpa a cuyo 
efecto, el funcionario que haga la 
confrontación, dará parte a la Je
fatura de Montes de todas las di
ferencias e informalidades que re
sulten.

Cada salvo conducto llevará un 
sello o un timbre móvil de diez 
céntimos y los rematantes o con
ductores abonarán además otros 
diez en concepto de indemnización 
o reintrego al Ayuntamiento de lo 
que le cuesten estos libros talona
rios,quedando prohibido a los Al
caldes y Secretarios el cobrar 
cantidad alguna por extender ta
les documentos,pues es un servi
cio oficial y reglamentario propio 
de los deberes de su cargo que 
deberán cumplimentar gratuita
mente.

Los empleado» del Remo,harán

frecuentemente las confrotacio* 
nes que tienen ordenadas en los 
registros o cuentas corrientes que 
las Alcaldías deben llevar a cada 
remQtante,a8í como también las 
comprobaciones en los libros dan
do cuenta ala Jefatura de las fal
tas que observen para imponer a 
los Alcaldes las responsabilidades 
a que se hagan acreedores.

Los salvo conductos se les faci
litarán a los rematantes en el 
plazo más breve posible con obje
to de no causarles ningún perjui-

Pliegos de condiciones
de los aprovcchamlcntea de PAS

TOS que se enajenan en pública subasta, concedidas 
en los montes de esta provincia para el cori»espon* 

diente aAo forestal de 1389 — 39

1 .* Las subastas se celebrarán 
en las Casas Consistoriales de los 
Ayuntamientos o en el domicilio 
social de las entidades municipa
les propietarias debiendo anuciar- 
se previo acuerdo municipal por 
los Alcaldes con 30 días de antici
pación en el Boletín Oficial de 
la provincia por medio de edictos 
en los sitios de costumbre y cele
brarse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal y en el Reglamento de 
contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

2 .* Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición precisa 
que los licitadores hayan deposi
tado previamente en la Caja su 
cursal de Depósito o depositen 
en la mesa en el acto de celebrar
se el remate, el 5 por KX) de la 
tasación de los productos que ha
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato, lerminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi
tadas a todos los licitadores ex
cepto el que figure como mejor 
postor, al que se le devolverá 
después de terminado el aprove
chamiento, si resulta que se ha 
ejecutado sin ninguna novedad.

3 .* No podrán tomar parte en 
la subasta las autoridades que 
acudan a ellas de oficio, los em
pleados de montes y los rematan
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res
ponsabilidades que les fueron im
puestas por extralimitaciones o 
abusos cometidos en los aprove* 
chmiento» que se les labjudicaron 
o los que no hayan hecho efecti
vas las multas e indemnizaciones 
impuestas por infracciones foresta 
les. Los que falten a lo prevenido 
en esta condición perderán el 
depósito del 5 por 100 a que se 
refiérela anterior, declarándose 
nula y sin ningún valor ni efecto 
la subasta, que se volverá a veri
ficarse de nuevo, siendo de este 
5 el 10 por 100 para el Estado y 
el 90 por 100 restante para el 
duefio del monte.

4 .* Las subastas se verificarán 
por plie|jue8 cerrados, llenándose 
Jos reottisitos prevenidos en los 
artículos 14 y 15 del citado Regla-

INGENIEROS
CÍO tanto en su condición como en
los contratos a plazo fijo que pue
dan ter er concertados,

31. A todo expediente de subas
ta se unirá un ej mplar del Bole
tín Oficial en que se haya hecho 
este anucio,y otro en el que vaya 
inserto este pliego de condiciones 
que serán laidas ai rematante ha
ciéndose constar expresamente su 
enterado y conformidad con el 
puntual cumplimiento de las mis
mas.
32. Son también condiciones de es
te pliego todas las disposiciones 
vigentes sobre aprovecha miento 
de montes y con arreglo aellas se
rán castigadas las contravencio 
nes que se cometieren.

Logrofto, 8 de julio de 1938.
— El Ingeniero Jefe E Torre 
Bayo.

mento de 2 de julio de 1924 y con 
asistencia de un empleado de 
Montes o de la Guardia Civil.

5 .* El rtmatante tiene que nom
brar fiador abonado para los in
cidentes y consecuencias del re
mate, y si ninguno de los dos re
sidieran en el pueblo donde radi
ca el monte, se nombrará una ter
cera persona con la que se enten
derá la Administración para las 
notificaciones que se dirijan: bien 
entendido, que como fiador pro
puesto por el rematante ha de ser 
a gusto y contento del duefio del 
monte o de los Ayuntamientos; 
las personas que formen éstos se 
harán particulares individual
mente solidarios del rematante 
fiador y, por lo tanto, directa
mente responsables en último tér- 
fuino, de todas cuantas responsa
bilidades y penas sean impuestas 
al rematante por las faltas, ex
tralimitaciones o abuusos que 
puedan cometerse dentro del si
tio del aprovechamiento y zona 
reglamentaria,

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser personas con garan
tías o bienes personales más que 
suficientes para cubir el precio 
del remate y toda clase de las de
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá abjudicársele provisional 
mente la subasta bajo su respon
sabilidad en último término, como 
antes se indica.

6 .* Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7 .* La aprobación de la subas
ta y adjudicación definitiva se 
harán por la entidad municipal 
propietaria remitiendo ccpia del 
acta y dando cuenta del acuerdo 
a la Jefatura del Distrito forestal, 
y contra esta clase de acuerdos 
podrá recurrirse en vía conten
ciosa con arreglo al Estatuto Mu
nicipal.

Los Ayuntamientos podrán 
ejercer el derecho de tanteo en el 
plazo de ocho dias, abjudicándo- 
se el remate posturajhecha.

8 .* En el término de diez días 
a contar desde el que se publique 
oficialmente ai fateresado la

DE MONTES
a probación de la subasta el rema 
tante queda obligado a ingresar 
en la Tesorería de Hacienda el 
importe del 10 por 100 líquido de 
la cantidad en que haya sido adju
dicado el aprovechamiento, lo co
rrespondiente a las indemnizacio
nes debengue el personal del Re
mo por las distintas operaciones, 
según previene la Orden ministe
rial de 4 de diciembre de 19^, en 
la Habilitación del Distrito y 
ampliar hasta el 20 por KX) el 5 
por 100 ya depositado en la Caja 
de la Depositaría municipal para 
responder de los dafios no justifi
cados que se ocasione desde que 
se hagan cargo del monte hasta 
que se levante el acta de recono
cimiento final al terminar la ex
plotación, cuyo 20 por 1(X) per
manecerá en depósito sin poder
se retirar hasta después de levan
tar el acta de reconocimiento fi
nal.

9* Las Alcaldías de los pueblos 
a que pertenezcan los montes don
de han de ejecutarse estos aprove
chamientos, deberán redactar un 
pliego de condicioneseconómico- 
daministrativas qu se dará a co
nocer a la vez que éste en el acto 
de las subastas, seftalándose el 
modo y forma en que los rema
tantes han de hacer la entrega en 
la Depositaría de fondos munici
pales del 90 por 100 delimporte de 
la suba8ta,8iendo los individuos 
del Ayuntamiento particular y so
litariamente responsables de los 
perjuicios que por falta de este 
requisito pudieran sufrir los pue
blos a quienes representan. Serán 
nulas las condiciones económicas 
que ee opongan al pliego de las 
facultativas.

10. Cuando el rematante no 
cumpla las condiciones anteriores 
para la celebración del contrato 
o impidiese que este tenga efecto 
en el término 8efialado,8e anulará 
el remate a costa del mismo re
matante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

Primero, la pérdida de la ga
rantía o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
lOpor 100 al Estado y el 90 por KX) 
al duefio del monte como indem
nización del perjuicio ocasionado 
por la demora en el servie o.

Segundo. La celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer 
rematate la diferencia entre el 
primero y el segando.

Tercero. Si todas las subas 
tas quedan desiertas, el primer- 
rematante queda obligado a pa
gar la diferencia entre la tasa
ción y adjudicación, repartiéndo
se en la misma forma que se indi
có en el punto primero en estos 
dos últimos caso.

11. Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en Iss 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria 
para comenzar el disfrute en el 
plazo de tres meses desde que re
ciban la notificación de la apro
bación de la subasta y a los quin
ce días de la notificación, cuando 
ésta tenga lugar desde el 1.* de 
abril en adelante, cuya licencia 
les será concedida por el Ingenie
ro Jefe previa la presentación en

(Continuará)

Imprenta Provincial
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